
EL INFORME 
DE LICENCIA (I)

LA FIRMA DE CONVENIOS CON LOS AYUNTAMIENTOS 
PERMITIRÁ QUE LOS PROYECTOS VISADOS Y CON "INFORME DE 
LICENCIA" DEL COAM OBTENGAN PERMISO EN BREVE PLAZO

Respuesta de la Junta de Gobierno a las necesidades de la profesión. 
La Junta de Gobierno del COAM, que recibió el apoyo mayoritario de los 
colegiados a raíz de las elecciones de mayo de 2007, conoció desde el 
primer momento las quejas de los compañeros respecto al Ayuntamiento 
de Madrid, sea a través de las Juntas Municipales o de la Gerencia de 
Urbanismo, y con otros ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, por 
los retrasos injustificados en la tramitación y concesión de licencias. 
En numerosas ocasiones estos retrasos alcanzan los dos años.



01 RAZONES Y ARGUMENTOS QUE MOTIVAN LA 
PROPUESTA DEL COAM A LOS AYUNTAMIENTOS
Esta es una s ituación  insostenib le  por varias 
razones.

1. LO S C O S T E S  DE LOS  
R E T R A S O S  E N  EL D E S A R R O L L O  
E C O N Ó M IC O  DE LA  C IU D A D .

Evaluaciones técn icas  realizadas por el sector 
inm obiliario calculan un sobrecoste de entre el 
8% y el 12% en una prom oción inm obiliaria por 
el retraso de un año en función  del ca rác te r de 
la financiación; un 8% con financiación  propia y 
un 12% con financiación  externa.
El retraso de dos años del Ayuntam iento de 
M adrid supone un sobrecoste de entre el 16% y 
el 24% que repercute sobre el comprador, pero 
que de hecho paga el conjunto de la economía 
madrileña. Estos sobrecostes, inútiles por ser 
producto de una ine ficacia  adm inistrativa, en­
carecen nuestros productos, requieren de la 
utilización de recursos productivos sin renta­
bilidad y reducen la com petitividad de nuestro 
proceso productivo y de nuestra economía en 
m ercados internacionales, que son en los que 
debemos com petir con la máxima e ficacia .
La Adm inistración del Ayuntam iento no debería 
ser la que reduzca la com petitividad de la eco­
nomía de M adrid cuando podría ser todo lo 
contrario, la que estimule y promueva nuestra 
com petitividad internacional.

2. LA  D IS T O R S IÓ N  Q U E  P R O D U C E  
S O B R E  LA  B U E N A  A R Q U IT E C T U R A  
Y  S O B R E  LA  LIBRE C O M P E T E N C IA  
E N T R E  P R O F E S IO N A L E S .

La desesperación de muchos prom otores ante 
los retrasos de la Adm inistración municipal 
les lleva a va lorar la capacidad gestora de 
sus profesionales arqu itectos por encima de 
su capacidad profesional. El prom otor prefiere 
con trata r aquel arqu itecto  que le consigue la li­
cencia pronto, frente  a aquel que hace buena 
arquitectura.
Los factores que determ inan en ocasiones la 
capacidad de un compañero por obtener rápido 
una licencia  pueden ser en el m ejor de los casos 
una capacidad de re laciones humanas, de tra to

afable, de palabra justa, de detalle personal, 
de inte ligencia  em ocional, en suma, que tienen 
poco que ver con la capacidad profesional para 
desarro llar un producto a rqu itectón ico  de la 
máxima calidad.
Sin contar factores de otra índole a los que no 
queremos aludir.
Los factores que deben determ inar la e lección 
de un arqu itecto  por parte de un cliente no deben 
estar condicionados a factores que no tienen 
nada que ver con la calidad arquitectón ica. 
Competir entre com pañeros por una supera­
ción profesional queda desvirtuada cuando la 
propia Adm inistración, por sus distorsiones de 
mercado, introduce factores exógenos en esa 
com petencia y factores que tienen poco que 
ver, o que son m anifiestam ente contrarios, a 
la calidad del producto a rqu itectón ico , que de­
bería ser el fa c to r último y determ inante.
El COAM debe denunciar (y así lo hace) y 
rem ediar (y así lo propone) esta situación in tro ­
duciendo eficacia  y objetividad en los procesos 
del mercado que devuelva a los arqu itectos la 
libre y lícita com petitividad entre la calidad de 
sus productos arqu itectón icos.

3. LO S EFEC TO S P E R V ER S O S  
Q U E  P R O D U C E  U N  M E R C A D O  
D IS T O R S IO N A D O . EL 'C A S O  G U A T E Q U E ' 
(AYTO. DE M A D R ID ) ES U N O  DE ESTO S  
EFEC TO S P R O D U C T O  DE LOS  
R E T R A S O S  M U N IC IP A L E S .

Los retrasos in justificados en las tram itaciones 
de licencias distorsionan el mercado, ta l y como 
hemos visto. Una de las d istorsiones más graves 
es que cuando los retrasos están generando, 
unos sobrecostes graves en el proceso de pro­
ducción, el empresario, en aras de la eficacia  
productiva, está dispuesto a ded icar recursos 
(económ icos) a reducir ese fa c to r de coste en 
la medida proporcional al sobrecoste. Si un re­
traso de un año puede suponerle un sobrecoste 
de un 12%, es decir, un 1% al mes, está d is­
puesto a ded icar unos recargos equivalentes 
para reducir esos plazos.
El resultado en el Ayuntam iento de M adrid se 
ha denominado 'Caso Guateque'. Podemos con­

c lu ir que estas s ituaciones, con independencia 
de las responsabilidades individuales (y que en 
ningún caso pretendemos matizar, sino todo lo 
contrario), son producto de unas circunstancias 
adm inistrativas y de un entorno de mecanismos 
de resolución adm inistrativa que sí son respon­
sabilidad de los responsables máximos de esa 
maquinaria de la Adm inistración local.
Si las licencias se dieran en ocho horas, como 
ocurre en Singapur, o en dos meses, como está 
planteando el COAM a través del sistema de in­
form es de licencias, no se produciría el 'Caso 
Guateque' o similar, no habría pérdidas econó­
m icas por retrasos por parte de los empresarios 
o prom otores, y no se verían ante la disyuntiva 
de resultarles rentable el pago de cantidades a 
cambio de reducir esos sobrecostes.
El marco adm inistrativo que deriva en estas si­
tuaciones sí es responsabilidad d irecta de los 
responsables máximos municipales.

La Junta de Gobierno del COAM realiza en 
estas páginas un o frec im iento  de colaboración  
a los ayuntam ientos explicado y desmenuzado, 
que en última instancia  tiene  por ob je tivos y 
persigue lo sigu iente:

1. La re d u c ció n  d e  los c o stes  pa ra  la 
e c o n o m ía  d e  M a d rid  y  p o r lo  ta n to  el in ­
c re m e n to  d e  su c a p a c id a d  p ro d u c tiv a .

2 . La in tro d u c c ió n  d e  v e rd a d e ro s  fa c to re s  
d e  p ro fe s io n a lid a d  pa ra  ia se lecc ió n  
d e l p ro fe s io n a l a rq u ite c to  p o r p a rte  de l 
c lie n te  p ro m o to r  o e m p re s a rio .

3. La d e s a p a ric ió n  d e  p ro ceso s  a d m in is ­
tra t iv o s  q u e  in c e n tiv e n  las c irc u n s ta n c ia s  
d e  re tra s o s  y  d is c re c io n a iid a d e s  q u e  
p u e d a n  p ro p ic ia r fe n ó m e n o s  d e  c o rru p ­
c ió n , d e  p re va rica c ió n  y  d e  co h ech o .



02 PROCESO EMPRENDIDO POR EL COAM

En el mes de julio de 2007 la Junta de Gobierno 
del COAM puso en marcha el o frecim iento de 
colaboración con el Ayuntamiento de M adrid y 
con el conjunto de los ayuntamientos de la Co­
munidad de M adrid para norm alizar y agilizar 
los procesos adm inistrativos de concesión de li­
cencias que afectaban a nuestros profesionales 
y colegiados. He aquí los acontecim ientos que se 
han ido produciendo a lo largo de este año de ac­
tividad.

1. Se empezó a traba jar por aquellas fechas 
de julio de 2007 en la conform ación del p roce­
dim iento aquí descrito. Los responsables del 
proyecto fueron definidos. Los objetivos en té r­
minos generales planteados.

2. En septiembre de 2007 se destapó el 'Caso 
Guateque'. Unas declaraciones de la concejala 
de Urbanismo derivando las responsabilidades 
del mismo a los funcionarios m unicipales y 
exculpando de responsabilidad al equipo de go­
bierno produjo una concienciación  por parte de 
los primeros de la culpa que se les estaba inten­
tando achacar y m odificaron su gestión hacia 
una mayor ralentización, si cabe, del proceso 
adm inistrativo.

3. En el mes de octubre el alcalde de M adrid ex­
presó su voluntad de externalizar la tram itación 
de las licencias.

4. Dos días después, la decana del COAM le es­
crib ió una carta expresándole que el Colegio 
estaba a su disposición para esa función y que 
la Ley, y sus propias ordenanzas municipales, lo 
permitían para el caso del COAM o de otros co­
legios profesionales por tra tarse  de entidades 
de derecho público, lo que no se da para el caso 
de empresas privadas.

5. Se iniciaron los primeros contactos con el 
Ayuntamiento de M adrid para redactar conjun­
tam ente el procedim iento.

6. Se informó de este proceso a la Junta de Repre­
sentantes del Colegio en diciembre de 2007.

7. En el mes de diciem bre el Ayuntam iento 
anunció a través de los medios de com unica­
ción que las licencias iban a ser inform adas y 
tram itadas por el COAM. El Colegio respondió 
aceptando la oferta de colaboración.

8. El Colegio, durante los meses de diciembre 
de 2007 y enero de 2008, o freció  al Ayuntamiento 
el desarro llo técn ico  del proceso en encuentros 
mantenidos a lo largo de varias reuniones. El 
Ayuntam iento estuvo de acuerdo con los plan­
team ientos técn icos del mismo.

9. El Colegio hizo público en el mes de diciembre, 
en un encuentro con la Prensa, este proceso de 
colaboración en desarrollo a partir de las decla­
raciones realizadas por ambas instituciones.

10. El Ayuntam iento negó que existiera esta co­
laboración bilateral y convocó una comisión 
masiva en la que partic iparon hasta 16 cole­
gios profesionales sin vinculación alguna al 
proceso de concesión de licencias. Esta com i­
sión se reunió desde febrero de 2008 en cuatro 
ocasiones a lo largo de cuatro meses, no apor­
tando al fin más conclusión que la expuesta por 
el Colegio de Arquitectos en la última de estas 
reuniones, en junio 2008.

11. En el mes de febrero de 2008 el Colegio entró 
en contacto con la Federación de M unicipios 
de M adrid (FMM) para ofrecerle  nuestra co la­
boración y su divulgación institucional entre los 
municipios de Madrid. La Federación recibió 
muy positivamente la propuesta e inic ió un pro­
cedim iento interno de apoyo, colaboración y 
d ivulgación de la propuesta.

12. El Colegio firm ó convenios de colabora­
ción con los colegios de ingenieros industriales 
(abril) y de ingenieros de caminos, canales y 
puertos (julio), y se lo ofreció al de ingenieros 
de telecom unicaciones, por ser estos los tres 
profesionales que tienen responsabilidades d i­
rectas según la LOE (Ley de Ordenación de la 
Edificación) en el proceso constructivo.

13. A partir de este momento la oferta de colabora­
ción con el Ayuntamiento de Madrid, la Federación 
de Municipios y los demás ayuntamientos no es 
sólo un proyecto del Colegio de Arquitectos, sino 
del conjunto de los profesionales, y de cada uno de 
sus colegios, involucrados en el proceso produc­
tivo inmobiliario del país. Es decir: la 'intelligentia' 
profesional en este sector.

14. El COAM term inó de perfila r los documentos 
norm ativos técn icos que deben a rticu la rto d o  el 
proceso en agosto de 2008.

15. En reuniones llevadas a cabo antes del 
verano, el Ayuntamiento de M adrid paralizó, en el 
seno de la Federación de M unic ip ios de M adrid, 
el desarrollo de la colaboración entre ésta y el 
Colegio de Arquitectos (y en consecuencia, del 
conjunto de colegios profesionales).

16. En el mes de junio, la Presidenta de la Co­
munidad expresó su apoyo al sistema con tal 
de que éste fuera una opción de tram itac ión  a 
voluntad del afectado (lo que coincide con el 
planteam iento del Colegio), especialm ente por 
los factores de reducción de trabajo y por lo 
tanto de personal y presupuestos necesarios a 
cargo de las adm inistraciones locales.

17. En julio de 2008 el ayuntamiento de San Se­
bastián de los Reyes solic itó  la colaboración 
del Colegio para la redacción de la nueva Or­
denanza de Tramitación de Licencias para 
incorporar el sistema al procedim iento' muni­
cipal y para la im plantación de los informes de 
licencia  del COAM a través de un convenio. Se 
firm ó un protocolo en este sentido.

18. El Colegio colaboró/protagonizó la redac­
ción de las ordenanzas de San Sebastián de los 
Reyes (precedente de las ordenanzas tipo que 
el COAM incorpora a su sistema de norm aliza­
ción). La ordenanza se aprobó inicia lm ente en el 
mes de noviembre, pero el Ayuntam iento incum ­
plió el protocolo firm ado en re lación a la firma 
del convenio previsto.

19. En el mes de julio de 2008, el conjunto de 
colegios solic itó  una reunión con el alcalde de 
M adrid para encontrar campos de colaboración 
y convergencia en este tema tan importante. 
La solic itud de reunión fue reiterada periód ica ­
mente cada quince días. El alcalde no la había 
concedido todavía en el mes de noviembre.

20. El Ayuntamiento de M adrid enunció en d ife­
rentes ocasiones (desde abril hasta noviembre 
de 2008) una serie de medidas para agilizar el 
proceso de tram itación  de licencias. Diversas 
instituciones expusieron la insufic iencia  y/o lo 
inadecuado de estas medidas.

21. La OIL del COAM está operativa para 
im plantar informes de licencia  en los ayunta­
mientos con los que se firm en convenios de 
colaboración a partir del mes de septiembre.



03 SITUACIÓN ACTUAL. RESUMEN

habiendo cerrado los docum entos técn icos en 
determ inación de los procedim ientos adm inis­
tra tivos tanto por la parte colegia l como por la 
parte de la Adm inistración pública competente 
en las d istintas materias, y como ta l se puso en 
conocim iento de las diversas adm inistraciones 
interesadas.

2 2 . El COAM m ultip licó a partir del mes de sep­
tiem bre sus contactos con m últip les alcaldes, 
en concreto con los de M óstoles, A lcalá  de He­
nares, Getafe, Aranjuez, Navalcarnero, Pozuelo 
de A larcón, Arganda del Rey y Collado-Villalba.

2 3 . En el mes de octubre 2008 el Ayuntam iento 
de M adrid entró en una situación financiera 
grave por falta de los ingresos (bajada del 25% 
de ingresos m unicipales según el conceja l de 
Hacienda) derivados del urbanismo en razón de 
la crisis financiera  y económica que impactó la 
epónima nacional a partir del mes de marzo.

2 4 . La s ituación financiera  del Ayuntam iento 
le llevó a paralizar el conjunto de proyectos ur­
banos necesarios para la ciudad.
La deuda m unicipal, esencia lm ente debida al 
proyecto de la M-30, asciende a 6.000 millones 
de euros. La amortización diaria de 750.000 
euros de esta deuda, que se hacía frente con 
los ingresos de suelo y activ idad de la construc­
ción, ha quedado paralizada. Las licencias no se 
dan; el suelo, incluso en subastas al 50% de su 
valoración, no se vende.

25. El COAM se ofreció  al Ayuntam iento para 
recuperar parte de esa capacidad financiera  a 
través del relanzamiento de las licencias con 
expectativas de viabilidad em presarial (el 50%) 
y a través de la agilización de los ya más de tres 
años de licencias sin tram ita r (13.000 desde 
2005, según la conceja la  de Urbanismo).

2 6 . Empresas (como el Ritz) renunciaron a rea­
lizar inversiones en M adrid por los retrasos en 
la concesión de las licencias solicitadas.

27. Las medidas enunciadas por el Ayunta­
miento de M adrid en el mes de ju lio  de 2008 no 
han surtido efecto alguno.
No obstante, se re iteran las mismas medidas 
como propuesta de futuro.

A  M E S  DE N O V IE M B R E  DE  
2 0 0 8  LA  S IT U A C IÓ N  C O N  LO S  
A Y U N T A M IE N T O S  ERA LA S IG U IE N T E :

1. Con un ayuntam iento de 200.000 habitantes 
estábamos a la espera de encajar la fecha de la 
firm a del Convenio COAM-Ayuntamiento. (Pen­
diente de la agenda del alcalde.)

2. Con dos m unicipios, uno de 200.000 habitan­
tes y otro de 20.000, estábamos a la espera de 
que se apruebe definitivam ente en la Comuni­
dad de M adrid la revisión (aprobada provisio­
nalmente) del Plan General M unic ipa l para la 
firm a del Convenio COAM-Ayuntamiento.

3. En un ayuntam iento de 70.000 habitantes es­
tábam os a la espera de que "o tro  a lcalde firm e 
antes, porque no quiero ser el primero en f ir ­
m ar" (palabras textua les) para poder poner en 
marcha el Convenio COAM-Ayuntamiento.

4. En un ayuntam iento de 180.000 habitantes el 
a lcalde había expresado su voluntad política 
de firm ar el Convenio con carácter previo a la 
puesta en marcha y la adecuación técn ica  del 
proceso de implantación.

5. Un ayuntam iento de 200.000 habitantes se 
había incorporado al equipo técn ico  del COAM 
para redactar la ordenanzatipo de tram itación  
de licencias para desarro llar el procedim iento.

6. Un ayuntam iento de 50.000 habitantes ha­
bía establecido los parám etros d iferencia les 
propios bajo los cuales querría ver la co labora­
ción del COAM.

7. Tres alcaldes de ayuntam ientos de pequeña 
dimensión estaban dispuestos a concre ta r el 
Convenio con el COAM para funciones especia­
les de la tram itac ión , como podrían ser:

a. Expedientes en los que puedan tener inte­
reses sus propios arquitectos honoríficos.

b. Expedientes de obras m unicipales re­
dactadas por los propios funcionarios.

c. L icencias denegables por las que se está 
e jerciendo una presión social local.

d. Expedientes complejos para los que no 
cuentan con los medios necesarios.

8. Tres ayuntam ientos habían mostrado su des­
interés por la medida. Hay que dec ir que la ac­
titud  de los a lcaldes, especia lm ente en los 
ayuntam ientos en los que se ha mostrado es­
caso interés por desarro llar el Convenio con el 
COAM, ha sido generalm ente más positiva que 
la de los técn icos m unicipales, quienes podían 
ver afectada su capacidad de d iscreción  en el 
e je rc ic io  de su trabajo, así como su posiciona- 
miento personal en la estructura  adm inistrativa 
y social del municipio.

Entendemos que estos posicionam ientos perso­
nalistas derivados de intereses que no sirven al 
interés general de la población ni a la búsque­
da de la legalidad, la e ficacia  y la agilidad en la 
Adm inistración, irán desapareciendo a medi­
da que la im plantación del certificado  de licen ­
cia se vaya extendiendo y dejando en evidencia 
los argumentos que se esgrimen artific ia lm ente 
para estas actitudes.



C O N  R ESPEC TO  A  O T R O  T IP O  DE  
IN S T IT U C IO N E S  LA S IT U A C IÓ N  ERA:

1. Fed erac ió n  d e  M u n ic ip io s . En espera de 
la puesta en marcha positiva en algunos m unici­
pios para relanzar un acuerdo marco que perm i­
ta a la propia Federación desarro llar funciones 
de coordinación y servicios a los ayuntamientos 
con escasa capacidad técnica.

2. C o m u n id a d  d e  M a d rid . Conocen y apo­
yan la iniciativa. No tienen responsabilidades 
directas en este tipo de tram itación  pues es 
responsabilidad del los ayuntamientos y en­
tran dentro de los apartados exclusivos objeto 
de criterios de autonomía municipal. Su apoyo 
puede ser testim onial y como tal podrá hacerse 
patente en el momento de la firma con la Fede­
ración de Municipios.

C O N  R ESPEC TO  A L  
A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  ERA:

La situación de retrasos habituales de más de 
dos años en la tram itación de las licencias del 
Ayuntamiento de Madrid que dio origen a la in i­
ciativa del colegio de arquitectos se había agra­
vado tras la aparición del 'Caso Guateque'. Las 
declaraciones del equipo de gobierno del Ayun­
tam iento culpabilizando a los fu nc ion a riosy  des­
ligándose de ellos, habían producido una ruptu­
ra en la unidad de gestión administrativa.
La crisis económica actual había venido a agra­
var la situación. La reducción de la actividad 
empresarial inm obiliaria a valores próximos al 
50%; la paralización de los ingresos de gestión 
de suelo por parte de Gerencia, en valores que 
el Ayuntamiento no quiere publicar; sumado a la 
paralización efectiva de la concesión de licen­
cias, han producido la dram ática desaparición 
de los ingresos m unicipales procedentes de las 
actividades urbanísticas e inm obiliarias. Estos 
défic it se han publicado en inform aciones con­
trad ic to rias por parte del Ayuntamiento en c i­

fras de entre los 1.500 millones de euros (25% 
de los ingresos m unicipales) declaradas por el 
conceja l de Flacienda y los 500 millones decla­
rados como desmentido al día siguiente. Con 
cualquiera de estas cifras la realidad es que el 
Ayuntamiento de M adrid no puede hacer fre n ­
te al pago de su deuda, que alcanza los 750.000 
euros diarios; 300 millones de euros al año.
Con este marco desolador, el Ayuntam iento de 
M adrid ha rechazado la ayuda y la colabora­
ción que le ha ofrecido el Colegio de A rqu itec­
tos, conjuntamente con los colegios de inge­
nieros industria les y de ingenieros de caminos, 
para co laborar en la resolución no sólo de su 
situación financiera y adm inistrativa, sino tam ­
bién para resolver los problemas y necesidades 
de la ciudad, de sus sectores económicos, de 
sus inversores y empresarios y de los profesio­
nales del sector.
El Ayuntamiento insiste en plantear una a lte rna­
tiva imposible de ap licar en el marco legal v i­
gente y que puede tener consecuencias graví­
simas para la ciudad a largo plazo. Estas serán 
asumidas y sufridas por la ciudad y no por sus 
responsables.
El Ayuntam iento pretende la colaboración de 
empresas privadas, con ánimo de lucro, para 
conceder licencias. Las ordenanzas (que d i­
cen estar redactando y que querían haber te ­
nido acabadas para la vuelta del verano), esta­
blecerían los parámetros que deberían cum plir 
estas empresas, tipo de profesionales respon­
sables, garantías y controles. Estas empresas 
concederían las licencias 'de facto ', puesto que 
con el permiso que otorgaran se podría realizar 
la obra. El Ayuntamiento vendría a contro lar el 
final de la obra y a conceder y licencia  de ocu­
pación y licencia de actividad.

Este sistema plantea dos d ificultades de orden 
mayor, a saber:

1. La p ro p u e s ta  es ileg a l a c tu a lm e n te .
La Ley del Suelo de la Comunidad de M adrid, y 
las propias ordenanzas municipales, amparan la 
colaboración con entidades de derecho público 
como es el Colegio de Arquitectos. No lo hace 
con entidades privadas. Para poner en p rác ti­
ca el proyecto municipal sería necesario modi­
fica r la legislación. Si la Comunidad estuviera 
dispuesta a m odificar la ley, esto dilataría el pro­
ceso al menos un año. Las aprobaciones poste­
riores necesarias y la puesta en marcha de las 
entidades privadas se alargarían durante otro 
año. Las primeras licencias otorgadas por éstas 
y las edificaciones resultantes de las mismas 
durarían otros dos años en completarse. La so­
lución produciría sus consecuencias en el plazo 
de cuatro años.

2. El c a rá c te r p riv ad o ,
y  p o r lo ta n to  el á n im o  d e  lucro , 
q u e  m o tiv a  u n a  e m p re s a  p rivad a .
La aparición de entidades privadas certifican tes 
con capacidad para otorgar lic e n c ia s , siendo el 
control municipal solamente ejercido cuando la 
obra esta finalizada, es un sistema peligroso y 
perverso de origen que puede llevar a casos de 
extrema irregularidad y graves consecuencias.

04 REITERACION 
DE LA OFERTA DE 
COLABORACIÓN

A pesar de este bloqueo municipal a poner en 
práctica la solución más eficaz, y más inm e­
diata, el Colegio de Arquitectos, y en nombre 
de los colegios de industria les y de caminos, 
mantiene su ofrecim iento al Ayuntam iento para 
desarro llar dicha solución.

La voluntad de diálogo por parte del COAM es 
tota l e insiste en o frecer la posibilidad de solu­
ciones negociadas y compatibles.


